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don Jose Javier Guevara: en el 3.° avisa haberse Existe otra partida cuya inversion ha dado fuga 
conformado con la modificacion hecha por esta Cá· a varios comentarios; tal es la referente a los gastos 
mara al proyecto que otorga una pensioll al sar- de muebles hechos en la intendencia i palacio de,l 
jento Mdnuel Baneta; i en los últimos haber acepta- Presidente de la República en Valparaiso. Pero los 
uo con al~lJllas alteraciones los proyectos acordados cargos que se hacen a e5t(· respecto no merecen fi
por el Sellado relativos a los sueldos de que deben jar la atencioll, pues basta tomar en consideracion 
gozar los gobernadores dep:utame.ntales i a la crea- el exíguo i mezquino sueldo del Presidente para 
cion del empleo de fiscal de la Caja del Crédito Hi- cOllocer que seria cosa miserable exijir que esos 
potecario; i . ~ .. I gastos los hicie~a a su co~to'; j p~r,otraparte, des-

3.° De un IIlformo de la COmtSlOn nombrada pa- de que el Gobwrnoesta autorizado para hacerlo 
ra examinar la cuenta de inversion de los caudales de gastos estraordinarios, no ca'be observacion a.l-
públicos correspondiente al año de 11.,57. gUlla. 

El mensaje i el informe quedaron en tabla: los Votado el proyecto en jeneral i particular, fué 
proyectos a que se refieren los dos primeros oficios unánimemente aprobado. Dice así: 
~e habian comunicado al Presidente de la Repúbli
ca, conforme a lo acordauo en la última sesion or- , 
dinaria: e13.0 se dispuso archivar/o, i los restantes 
quedaron en tabla para considerarlos oportuna
mente. 

Se procedi6 a la eleccion de Presidente i Vice de 
la Cámara, i resultaron electos los mismos señores 
que desempeñahan estos cargos, el señor Benavente 
para Presidente i el señor Cerda para Vice. 

A indicacion del señor Presidente, la Cámara 
acordó tratar de los proyectos relativos a la fuerza 
del pjército permanente i a la cuenta de inversion. 

Dióse, en consecuellcia, segunda lectura al men
saje del Presidente de la ltepública, relativo al pri
mero de estos asuntos, i discutido en jenera 1 i par
ticular por constar de-un solo artículo, fué unáni
memente aceptado. Dice así: 

ARTÍCULO ÚNICO. 

«La fuerza del ejército permanente para el año' 
de 1859 sera de dos mil setecientas treinta i ocho 
plazas distribuidas en las armas de artillería, infan
tería i ca ba lIefÍa. 

«La fuerza de mar se compondrá de una fragata 
como ponton, de tres vapores, de una corbeta, dos 
bergantines, un bergantin golda i una brigada de 
marina con la dotacioll de doscientas vejnte plazas.» 

Considerado despues el informe referente a la 
cuenta de 'inversion, se sometió a discusionjeneral 
i particular el proyecto contenido en él. 

EL SEÑOD PUESIIlENTE.-Se han /techo varia-s o'b
servaciones a la cuenta de iuversioll, pero todas na
cen de conceptos equivocados. Estas equivocacio
nes provienen, por una parte, del órden que se ha 
llevado en la cuenta, i por otra, de no haberse 
examinado c(Hlla debida atencion los presupuestos 
i leyes particulares. Aparecen en la cuenta partidas 
con mayor gasto que el ~resupuestado, lo que a 
primera vista presenta un exceso en la inversion, i 
sin embargo todo ello nace de no haberse tenido 
suficiente discernimiento en la Contaduría Mayor 
para determinar lo que correspondia a cada una. 

Por ejemplo, hai en el presupuesto una partida 
de 200.000 pesos para gastos de la guardia cívica, i 
sin embargo, en la cuenta de inversion aparecen 
230,000 pesos, exceso proviniente de que en el 
mismo presupuesto hai otra partida para vestuario 
de tropa, i habiéndose gastado en esto, el cargo se 
hace aparecer en la llrimera i 110 en la segunda. 

AIITICULO ÚNICo.. 

«Apruébase la cuenta de inversion de los cauda
les concedidos para el servicio público del año de 
1857, que ascienden a seis millones quinientos 
ochenta mil ochocientos sesenta i dos pesos cincueu· 
ta i cinco centavos.) 

En seguida d señor Presidente manifestó a la 
Sala que habiéndose despachado todos los asuntos 
contenidos en la convocatoria, creía inoficioso cele
brar sesion llasta que la Cámara de Diputados no 
hubiese despac'hado alguno de los proyectos pen
dientes, i que creia lambien del caso hacer presen
te a la de Diputados que podia disponer de la Sala 
si lo tiene a bien para celebrar sesiones diarias. La 
Cámara así lo acordó, i con esto se levantó la sesion. 

=--====-=-=--======--------

CAMARA DE DIPUTADOS. 

SHSION 3." EXTRAORDINARIA EN 11 DE NOVIEMBRE 

DE 1858. 

Se abrió a lal i 1/2 de la tarde i se levantó a las 5. 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron .\2 señores Diputados. 

SUMARIO. 
Leétura i aprobacian del aeta.-Nombramiento de UIlIl 

COffilSioll revisora para la cuenta de inversion.-DIS
eusion sobre la acusacion allntendellle Larenas. 

Leida i aprobada el acta de la sesioll anterior, se 
dió cuenta de varios ofi..:ios del Sellado, acompa
ñando aprobados Jos proyectos de lei sobre fijar la 
fuerza permanente i la cuenta de illversion. 

EL SEÑOR PRESIDENTE.-Propongo para formal' 
la Comision que debe revisar la cuenta de inver
sion a los señores Herrera, Ramirez, Errázuriz dOll 

Manuel i Dávila don Juan Domingo. 
El, SEÑUR M ATTA.-Ya que el señor Presidente 

propone a la Cámara una Comision revisora, quie
re decir, que esta está en facultad de admitir o re
chazar las personas propuestas por Su Señoría. Yo 
no tengo ninguna dificultad en dar mi voto a la 
Comision propuesta; pero desearia que se agrega
sen a ella los señores Iteyes i Ossa por creerlos mui 
idóneos para esta clase de trabajos. Espero que su 
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Señoría se sirva agregarlos a la Comision nom
brada. 

Er. SE.ÑOR PBESIDENTE.-EJ reglamento da al 
Presidente la facultad de proponer los individuos 
que deban hacer parte de la Comision revisora. 
Por esto es que apoyado en esta facultad que me 
confiere la lei, he propuesto a los señores que acabo 
de nombrar. 

EL SEÑOR MATTA.-:-No pretendo desconocer las 
facultades que el reglamento confiere al Presidente 
de la Sala; pero creo que tambien un Diputado po
dia proponer. 

Er. SEÑOB PBESIDENTB.-No, señor, el reglamento 
dice que esta facultad es peculiar del Presidente. 
La Cámara puede admitir o rechazar la proposi
cion, i en este último caso, siempre queda al Pre
sidente facultad para proponer una segunda vez. 

EL SEÑOR REYEs.-Con mucho gusto aceptaria 
el honor de hacer parte de la Comision revisora, 
ya que Su Señoría me propone para ello. Pero mis 
ocupaciones cuotidianas son de tal naturaleza que 
no me permiten aceptar ese cargo; yo tambien 
creo que el señor Presidente no deberia tener di
ficultad en nombrar al señor Ossa en mi lugar, es 
persona que creo muí a propósito para eso. 

EL SEÑOR PRESIDRNTE.-No tengo la menor di
ficultad en admitir al señor Ossa para que haga par
te de la Comision, queda nombrado. 

En seguida se incorporó a la Sala previo el ju
ramento de prescripcion, el señor don Javier Salas 
como Diputado suplente por Chillan. 

EL SEÑOR PRESIDEN'l'E.-Está en segunda discu
sion si se admite la proposicion de acusacion con
lra el Intendente de Concepcion entablada por el 
señor Diputado por la Victoria. 

Er. SEÑOR MUTA.-Creo que la cuestion si se 
admite o no la proposicion de acusacion contra el 
Intendente de Concepcion no deberia ser un nego
cio de ocupar mas largo tiempo la atencion de la Cá
mara. Los trámites que la última parte del art. 38 
de la Constitucion asigna para estos casos, nos hacen 
ver que una proposicion de acusacion se asemeja a 
un proyecto cualquiera que tenga su iniciativa en la 
Cámara misma. Reconocido, pues, que las faltas que 
motivaron la acusacion están comprendidas entre las 
enumeradas en el arto 38 de la Constitucioll, que 
dice «la Cámara de Diputados podrá acasar ante el 
Senado a los Intendentes de provincia por los crí
menes de traicion, sedicion, infruccion de la Cons
titucion i otros.» La Cámara en este caso no tiene la 
facultad de rechazar la acusacion, ella es igual a 
uno de los miembros de untribunal, el cual necesita 
reconocer de los reclam'ls i acusaciones que se le 
promuevan. Por otra parte, ninguna proposicion 
de acusacion compromete al acusado, ni le echa 
encima ninguna mancha para que la Cámara sea 
tan circunspecta en admitir la proposicion. Repito, 
pues, la Cámara no puede rechazarla una vez que 
la Constitucion tiene enumerados los crímenes que 
dan lugar a una acusacion; tal ha sido la práctica 
qúe se ha observado siempre. 

Tengo presente lo que se dijo en la sesion ante
rior referente a lo acaecido en el año 50 sobre el 
Intrndente de Aconcagua. Entónces tambien se 

promovió la cuestion de si1 hahia lugar o no a la 
acusacion que habia entablado el Diputado por San 
Felipe, señor Urízar, leyó algunos de los hechos 
que habian dado lugar a la acusacion, i siendo de 
aquellos designados por la Constitucion, el Ministro 
del Interiorque era entónces el actual Diputado por 
Cauquenes, dijo que no debia discutirse sobre los 
hechos, i que la Cámara no podia menos que reco
nocer la proposicion de acusacion; i creo que sin mas 
discusion fué aprobada por unanimidad. Actual
mente no recuerdo si han habido otras acusacio
nes; pero creo que se haya siempre seguido la 
misma práctica; pues lo prescribe nuestra Consti
tucion que todos debemos hacer cualquiera esfuer
zo para mantenerla viva en todas sus partes. 

Al fin de la sesion pasada, el señor Secretario 
manifestó la duda, si un Diputado una vez elejido 
pueda renunciar a su poder, i que en este caso, 
creia Su Señoría que el Intendente no puede decir
se culpable pudiendo siempre alegar ignorancia, 
que si el señor Badilla era o no Diputado. Creo que 
el señor Secretario no habria debido espresar esta 
duda porque manifiesta demasiada ignorancia de 
nuestra Constitucion. Quiero admitir que solo por 
un olvido accidental de lo que ella prescribe sobre 
este propósito, haya podido hacerlo, se refiere a la 
cnestion anterior, pues aqui tambien se me suscita 
la misma duda. Estando justa aquella podrá serlo 
esta tambien. Para que la Cámara pueda admitir la 
renuncia de un Diputado, es Ilreciso que ántes exa
mine los motivos en que el Diputado la funda; i 
para que la admision tfmga lugar, es necesario que 
la Cámara la acepte por tres cuartas pates de los 
miembros presentes. Pero siendo que en esto no está 
basa!la la «uestion principal, no es necesario insis
tir en ello. Lo único que digo es, que por lo dispues" 
to en el art. 38 de la Constitucion, se ve que una 
proposicion de acusacion contra cualquiera de los 
miembros ahí espresados, i por motivos que se enu
meran, se ve claramente que se asemeja"a cualquie
ra otro proyecto de lei que tenga su orijen en la 
Cámara, por consiguiente, no:está ya en nuestro ar
bitrio de rechazarla una vez que uno de los Diputa
dos la haya iniciado, i a la Cámara no le queda otro 
medio que admitir la proposicion de acusacion, i 
nombrar las personas que la lei prescribe para que 
declaren en el término señalado si hai o no lugar 
a la acusacion. 
i EL SEÑOR V ARAs.-La cuestion sostenida por el 

señor Diputado por Copiapó, la creo de alguna im
portancia por cuanto versa sobre la inteJijencia de 
nuestraConstitucion. 

Esta consideracion me obliga a tomar la palabra. 
La Cámara me dispensará, pues, si la molesto tal
vez mas de lo que convendria. Siempre que tomo 
parte en algun debate en la Cámará, mi persona 
desaparece enteramente i no queda mas que mi 
opinion. El juicio que ayer he emitido sobre un 
negocio cualquiera, puedo rectificarlo, enmendar
lo hoi, sin embarazo ninguno, porque nunca el 
amor propio serán capaz de sofocar en mi la razon 
i el deber. El Honorable Diputado que deja la pa
labra ha recordado hechos pasados, queriendo bus
car una contradiccion en mis opiniones; pero a la 
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verdad no sé que relacion puede haber entre un nosotros a un Intendente en una posicion inferior á 
hecho i el otro, i si entrase en este terreno de traer la del último ciudadano admitiendo la proposicion 
a la memoria lo pasado i compararlo con lo presen- que importa mandarle sumariar, cu~ndo para toda 
te, me veria obligado a rectificar hechos indebi- sumaria se exije dalas que decidan al juez. 
damente espuestos. El Honorable Diputado por la Victoria estrañaba 

Entraré en la cuestion del dia. Confieso, señor, mucho en la sesion pasada que un Intendente man
que no puedo convenir enla idea que acaba de es- dase enjuiciar a un individuo sin tener anteceden
poner el señor Diputado, que solamente por haber tes i pruebas para eso i sin embargo, pide que asi pro· 
sido emitida una proposicion de acusacion, la Cáma- ceda la Cámara No comprendo este modo de racio
ra debe aceptarla. Me parece esta asercion hasta in- nar: se le niega esta facultad a un Intendente ¿i la 
conciliable con el buen sehtido. La Cámara está concederemos a un Diputado? ¿No, señor, quédese 
llamada en esta materia como un jurado a pronun- cada cual en su posiciono El Intendente está llamado 
ciarse si hai o no fundamento para una acusacion. por la lei mandar enjuiciar cuando lo crea de su deber 
Pero se dijo:. basta que un Diputado lo proponga i esto le compete tambien a la Cámara; alIntenden
para que la Cámara acepte: una proposicion de acu- te le corresponde mandar formar sumario al indi
sacion es como un proyecto de lei cualquiera que viduo que cree culpable, a la Cámara)e compele 
la Cámara no puede rehusar a admitir. No, señor, lo mismo, i ese es el papel que actualmente está ejer
no acepto esta manera de discurrir. Dos cosas son ciendo. Pero leamos el articulo constitucional, i 
esenciales para enjuiciar; primeramente existencia atengámonos con estricto rigor a lo que él dice, 
del hecho, i despues caracteres de él. Debe decirse: (lee). Pregunto yo ¿podemos en conciencia decir 
tal hecho existe i consta de pruebas, pido por con- que está comprobado el hecho? No, señor, el Di
siguiente que se forme la sumaria. ¿I sobre que putado que promueve )a acusacion dice: el In
datos, sobre que antecedente podria el juez en- tendente Larenas ha infrinjido la Constitucion; pe
taBlar una sumaria del hecho que se trata? Hasta ro no aduce mas pruebas. Pero prescindamos de 
ahora ninguno se ha aducido, ningun documento se esto. Pasemos a los hechos, ¿cuáles son estos he
nos ha hecho ver, no basta que lo diga un Diputa- chos? Un Intendente ha mandado someter a juicio 
do. No, señor, no acepto tal prucipio. Pero vamos a aun Diputado porque )0 creia culpable i no lo 
ver que ha habido de estraño, de inconstitucional en era. Primeramente veamos, señor, que es lo que 
la conducta del Intendente de Concepcion, por ha- prohibe ~a Constitucion. Arrestar a cualquiera Di
ber dicho al juez de letras, forme usted una suma- putado o Senador durante el período lejislativo
ria, i enjuicie a don Juan Nepomuceno Badilla, i a sin su desafuero prévio ••.••• Permítame la Cá
Jos de mas individuos,'por esta esta i otra razono El mara ante todo una observacion; se trata de un 
juez sumarió, i despues dijo: no voi adelante,'no hai principio republicano, al cual debemos atenernos 
materia para encausar. Aceptando la conducta que siempre en todo tiempo, en cualquiera circuns
se quiere que observe la Cámara hariamos nosotros tancia: la igualdad ante )a lei. Este principio exi
)0 mismo, i despues decimos no hai acusacion por- je que cualquiera ciudadano goce los mismos dere
que no hai materia. I el Diputado que propone es- chos. Este es el principio que debe guiarnos, es 
to, no se funda sobre otra razon, sino que el Inten- necesario que todo se sujete, i las excepciones de· 
dente mandó levantar sumario sin antecedentes i esto bell sujetarse a las palabras espresas de la leÍ. Pre
mismo se quiere que haga la Cámara. No, señor: la gunto yo ¿cuál es elobjeto de la Constitucion al 
Cámara debe ser mui circunspecta i mirada porque disponer que el Diputado ni el Senador desde el 
la Cámara cometerla una falta mucho mas grave. ¿I dia de su eleccion hasta que dure el período lejis
debe acaso la Cámara tener ménos miramiento en lativo no pueda ser arrestado, perseguido, salvo 
su conducta que un Intendente? Supongamos, por el caso de delito infraganti? Es el de no poner em
ejemplo, que la Hepública esté en guerra con el barazo en el ejercicio de sus funciones, i que el 
estranjero, unjeneralla está defendiendo con valor, pueblo no esperimente menoscabo en el número 
i un Diputado que lo ódia viene en seguida a )a Cá- de sus representantes; este ha sido el verdadero 
mara i dice: acuso al jeneral de haber tomado 50,000 principio que ha tenido en mira la Constitucion no 
ps. de los caudales públicos, i de vender al pais; pro- embarazar a un representante de la nacion en el 
pongo acusacion contra ese individuo porque este ejercicio de sus actos, fuera de esta circunstancia 
crimen está comprendido en el arto 38 de la Cons- la Constitucion de 33 no hubiera permitido tal 
titucion. ¿Qué haria en este caso la Cámara? ¿Debe- exencion al principio jeneral. Pero ¿puede suma
ria poner en duda la honradez de un hombre que riarse al Diputado o Senador? Indudablemente. 
tiene títulos a la gratitud del pais, que ha tenido La sumaria no se dirije contra nadie, es solo el 
siempre excelentes antecedentes de una honradez exámen del hecho. Pero el acusado es perseguido, 
a toda prueba, admitirá la proposicion de acusa- dijo el Diputado en la discusion anterior; esta per
eion? Procederá contra ese jeneral sin mas antece- secucion es la que debemos ver si existe ¿quién 
de:ltes? No, señor: esto no lo acepta ningun chileno, tiene derecho de acusar i perseguir? El juez, el 
ningun corazon noble. Yo pregunto al señor Dipu- Juez, pues, en el caso presente ha acusado i per
tado ¿se conformaria Su Señoría si la Cámara le seguido, no el Intendente. El Intendente no hi
mandase sumariar por un crímen infame porque zo mas que tomar una providencia como jefe de 
otro Diputado lo pidiese, sia presentar otra prueba policía, lo de mas no se debe atribuir a él, sino al 
<¡uc su dicho? Cualquiera diria entónces ¿ í cuáles ¡juez de letras, porque el Intendente no puede per
son los antecedentes para dar ese paso? Colocamos, seguir por delitos que no sean de los que la lei se-
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ilala, oe manera que la providencia ¡1'.'1 Intendente 
110 es de lo que habla la Constitucion. 

Por lo que t6ca a la cllestion legal, permítame la 
Cámara que insista en hacer presente que no se 
puede enjuiciar a ningun individuo sin probar ántes 
la existencia del hecho. ¿Se ha comprobado la exis
te/da del delito? No, ¿.í cómo podrá entónces el 
juez decir que hai lugar a cusar sin saber si hai 
delito? El ordenar, pues, la sumaria para ver si hai 
lugar a acusacion en nada contraría las palabras del 
artfculo constitucional. Por lo que toca a someter a 
juicio, la Constitul;Íon dice: no pueoe ser acusado 
ningun Diputado o Senador sin a1lanamiento pré
'vio del fuero. El señor nadilla no lo ha sido porque 
el Intendente no ha acusado ni arreslado. Fuera 
de esto, en la sesion anterior dije, esos actos que se 
nos pintan como delito, es preciso tambien averi
guar si ha habido intencion de cometer la falta, sin 
intencion no hai delito. ¿Sabemos que el Intenden
te haya dado la providencia en cuestion a sabiendas 
que procedia contra un individuo que gozaba de 
fuero? No, señor, todavía no lo podemos asegurar. 
Pero se dijo ninguno debe i.gnorar la lei, la igno
rancia de la lei no f'scusa al culpable. Pero, señor, 
no se trata de un principio de derecho, se trata de 
un hecho, de haber dado una providencia contra un 
individuo sin saber que este individuo gozaba de in
munidad, 110 es, pues., la lei lo qUE ignoraba el In
tendente. Se dice no se conci"be que el Intendente 
tle ConcepCiOtl haya podido ignorar que el señor don 
Juan Nepomuceno Badilla gozaba de fuero, i por 
consiguiente, de inmunidad, él debia saberlo. Pero, 
¿i qué hai de tan estraño en esto, si el mismo indi
viduo no. sabia que estaba favorecido por la lei? I 
esto Se prueba porque si lo. llUbiera sabido no se 11a
bria o.cultado. ¿Qué hai, pues, de tan impropio que 
el Intendente nó lo hubiese adverlido'! No sé porque 
el Intendente haya de estar mas instruido sobre es
ta circunstancia que el mismo individuo a quien 
favorece la inmunidad. El seño.r Diputado no lo 
sabia tampoco; o a Jo mérios en ese momento ha 
po.dido. escapársele de la memoria, porque de otra 
manera le hubiera dicho; Ud. no puede ponerme 
preso en virtud del artículo constitudonal. 1 si po
demos tener ta c.onciell.cia de que hubo equivoca
cíon, olvido, ignorancia, ¿cómo vamos a calificar 
Je delito. un acto sin tener prévio conocimiento. de 
las circunstancias que lo. acompañan i lo constituyen 
en delito? Pero todavía hai mas, seiior, si nDS hemos 
de atener a la Constitucion cuando habló de Dipu
tados o Senadores, no hizo mencion de los suplen
tes, no, porque entónces no existian, habian solo 
Diputados i Senadores propietarios. 

La cámara francesa, el parlamento ingles, el 
congreso llorte-americano, no. admiten los suplen
tes, fué esta una agregacion que introdujo la Espa
¡-la en el arJO 1808 para suplir a las colonias ameri
~anas, de donde la hemos tomado, la CO/lstitucio/l 
IlO habla pues del suplente, solo del propietario. El 
suplente que está funcionando, se halla en igual cir
Gun,tancia que el propietario i goza de la misma 
inmunidad. Pero. miéntras no falte ese propietario. 
miéntras el suplente lIO esté reemplazando. al Dipu
tado en el ejercicio. de su cargo 110. es claro. que ten-

ga derecho a las prerogativas que la Constiluciol1 
concede a los Diputados i Senadores. Pero supon
gamos tambien que yo esté equivocado en esta par
te, creo siempre que la Cámara convendrá conmigo. 
que la cuestion se presta mui bien a la duda, i ell
(ónces no puede creerse que el Intendf'nle pro.ce
diese en ese exámen de que el señor Badilla no es
tando.en servicio activo no gozaba de fuero, i si 
hubiese en eso fundado su resolllcion, ¿se diria qué 
ha infrinjido la Constitncio.n'? No, porque repito, 
adonde no tlai intencion no 'hai delito. 

Tengamos presente, señor, que se trata del ejer
cicio de l/na facultad jellerat que está en las atri
buciones de la persona sobre quien se quiere ha
cer caer la acusacion. Los Intendentes tienen fa
cultad jenera1 para someter a enjuiciamiento a todo 
ciudadano, i que la culpabilidad estaria solo. en >es
te caso en no haberse el Intendente de Concepcioll 
acordado que hai UII trámite establecido. para usar 
de esa facultad. Si se dijera ha hecho uso de facul
tad que no era de su competencia, pero en lo que 
era de su atribucion, la cosa varia. Creo que ni 
los hechos están comprobados con alltecedentes 
bastantes poderosos que se pueda suponer un hech(/ 
criminal que convielle perseguir, i faltando estos 
antecedentes, la Cámara no puede decir, vamos ¡¡ 

acusar. Es preciso reunir ántes esos alltecedentes 
que apoyasen el hecho para que en vista de ellos la 
Cámara diga en seguida, se acusa o no se acusa. 
Pero el art. 38 de la Constitucioll que dice: « son 
atribndones especiales de la Cámüra de Diputados 
acusar ante el Senado a los Millislros del Despacho, 
a lós Consejeros de Estado, a los Jenerales de Ejér
cito o Armada, a los miembros de la Comision Con
servadora, a los Intendentes de provineia i a los Ma
jistrados de los Tribunales Superiores de Justicia, 
por los crímenes que están particularmente espe
cificados.» Se puede comprender m .. jor teniendo 
presente lo dispuesto en otro. Respecto del primer 
caso, dice que la Cámara entrará a ver si hai lugar 
a el.aminar la proposicion que se haya hecho; i 
por consiguiente, es necesario que vea primero la 
Cámara de Diputados si esa proposicjon ,de acusa
cion es o. no admisible, i esto se comprueba, señor, 
leyendo respecto al enjuiciamiento de los Ministros 
los arts. 92, 93 i 9~, que dicen así: 

«Árt. 92. Los Ministros del despacho. pueden ser 
acusados por la Cámara de Diputados por los crí
menes de traicio.n, concusion, malversacion de los 
fondos públicos, infraccion de la Constitucion, por 
atropellamiento de las leyes, por haber comprome
tido gravemente la seguridad o el hono.r de la na
cion.» 

«Arl. 93. La Cámara de Diputados ántes de 
acordardar la acusacion de un Ministro, debe decla
rar si ha lugar a examinar la proposicion de acu
sacion que se haya hecho.» 

«Art. 94. Esta declaracion no puede votarse si 
no despues de haber oído el dictámen de una corni
sion de la Cámara, compuesta de llueve individuos 
elejidos por sorteo. La Comision no puede presen
tar su informe sino despues de o.cho dias tic su 
nombramiento.» 

De manera que para admitir ,la proposícioJl da 
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acusacion respeto de un ministro, se nombrará una 
co:nisioH compuesta de nueve individu.os, que diga 
sihai lugar ¡¡ examinar la proposicion de acusacion, 
de modo que la analojía de los casos nos persuade 
que la Cámara 110 puede ahora pronunciarse a f'ste 
respecto sin anteced:mtes que no se' presentan. Se
ñor, me siento fatigado, la Cámara tomará en con
sideracion las razo:les que he hecho presente. Con
cllliré con ulla observacion. El señor Diputado por 
la V.ictoria lamenta que el Diputado q.ue habla lo 
lw;;a por sostener e~ principio de autorid.ad, declaro a 
Ja Cámara que no tuve (J'I"esente esta considera
cion, que quise solo sostener que no habia lugar a 
acusacion, sin embargo, lo habria hecho tambien en 
apoyo al principio de autoridad. ¿Qu,é .habria de es
traño en esto? Q,ué mal existiría en que un Dipu
tado lo sostenga cuando tantos combaten para so
cabarlo? Yo he sostenido j sostendré siempre que 
la Cámara debe mantenerse en cuest.iones de es
ta clase con la circunspeccion i p-rudencia que le 
a.conseja Sil dignidad i t~onor. 

EL. SEÑOR I{EYES (al retirarse de la Sala el señor 
Varas).-Siento que se retire de la Sala el señor Di 
putado por Cauljupnes, queria hacerle una pregun
ta sobre el discurso que acabamos de oir (el señor 
Varas vohió d ocupar su asiento). El Honorable Di
putarlo me ha ¡~xijlrlo que acompañe los anteceden
tes sobre los cuales entiendo apoyar la p.roposicion 
de acusacioll contra el Intendente ,de Coueepcion; 
porque ha sostenido que la Cámara no puede acep
tar pOI' la simple denuncia de un Diputado un acto 
de esta natural<:'za, e insistió porque la Cámara 
rehusase la proposicion de acusacion faltando tales 
documentos que prueban el hecho. Al efecto ha es
tablecido comparacion con I~s artículos constitucio
llales.que señalan las reglas i prescripciones en l.as 
clllales debe la Cámara conh'llerse tratándose de 
una acusacion qüe se iniciare contra los Ministros 
del Despacho, Intendentes, etc., i nos leyó por es
tenso el art. 33 de la ConstituclOn. Suponiendo que 
sea así, dwdo por cierto que se necesitaran todos 
Jos requisitos que el señor Diputado cree tan esen
ciales, j que yo los hubiese entregado, ¿qué es lo 
que haria la Cámara despues de haber nombrado 
la Comision? Quisiera que el mputado me dijera 
que haria en e,;te caso.la Camara. Oiria con gusto 
la esplicacion del Diputado. 

EL SEÑOR VARAS.--Mi idea ha sido sencilla. He 
dicho, la Cámara va a resolver si ha o no de formar 
sumario, para esto es preciso tener algunos antece
dentes. El papel que hacemos ahora es el del juez 
que en vista de datos que forman su, conciencia 
dice: fórmese el sumario;.el otro que despues se ha~ 
ria es: acúspse al individ uo. Esta es la distincion que 
yo hago. I creo haber esplicado mi idea cuando he 
dicho que en .caso rle enjuiciamiento provocado por 
\lno de los MIIllStros de la C\..rte deben persuadir 
1.10 a un juez solo sino a la mayoda de ellos, Enel 
mismo ca30 se halla la Cámara. 

Lo mismo hizo el Intendente de Concepcion, dijo: 
fórmese sumaria al señor don Juan Nepomuceno 
Badilla, el juez, dijo: no hai médo para seguir ade
lante. Bepito, PUl'S, que en la cuestion prpsente lo 
q~e se dl'be haci!r primero es formar sumaria, la 

otra cuestion sería la acusacion, pero en' ambas S~ 
envuelve la Cámara i pora ello ha mene~ter ante
cedentes. 

El. SEÑOR HEYEs.-}fe parece haber oido decir 
que la Cámara en esta clase de asunto procedia 
como un jurado, ahora el Honorable Diputado dice 
que procede como juez; para mi es indiferente el 
una o el otro modo, pero siempre sostengo que la 
Cámara l'e en{!uentra en el deber de no rec/lazar 
la proposicion de acusacion i admitirla desde luego, 
tanto mas, cuanto po{" haber sido propuesta por un 
miembro de ella. 

Yo reconozco ell el Intendente la facultad de 
mandar levantar proceso a cuaJquiera persona; 
tambien recanozco en el juez de letras el deber de 
proceder a ese sumario en virtud de la órden reei
bida por e,IIntendente, Pero lo que condeno es, la 
providencia tomada por el Intendente en contra de 
una persona que gozaba del amparo de nuestras 
leyes, que todavia no habia sido desaforada por la 
Comision Conservadora, Siento que el Honorable 
Diputado por Gauquenes no haya debatido esta 
cuestion bajo este punto de.vista, porque me habria 
gustado oir las razones que hubiera aducido. Pero 
se ha dicho que no hago mas que aconsejar a la Cá
mara el mismo p!'ocedimiento q,ue estoi acusand. 
al Intendente i que creo ilegal. No, señor, 110 es 
esto. Estoi discurriendo S9bre que el Intendente no 
hallaria el fuero del Diputado suplente !l0r Puchacai 
que se encontraba entre los individu.os mandados 
apresar j que estoi autorizado a creer qu~ no tenia 
antecedentes ningunos que autorizasen tan arbitra
rio procedimiento, pues esas personas han sufrido 
toda suerte de privaciones e incomodidades. 

Digo, pues, señor, que ese Intendente no tuvo ni 
presuncion" ni pruebas con que justificar su arbitra
riedad cuando mandó someter al arbitrio del juez 
esos ciudadanos, porque el juez en el acto de abrir 
la sumaria viendo, que no exisUa ningun dato, ni 
se aducia documentos en contra de ellos, mandó so
bre~eer decl.acal,ldo que no habia mérito a la acusa
cion. La Cámara mui bien sabe que en materia de 
criminalidad se puede mui bien condenar a un reo 
ausente con solo la declaracion de un testigo; esto 
solo basta para castigar a un reo ausente, fué ab
suerlo, j sin embargo, este reo ausente rué ab
suelto i considerado sin ninguna culpa, por falta 
de pruebas. Pr~gu,nto yo pues a la Cámara ¿ i ese 
mismo IntL'nden,te que para mandar enjuiciar, i 
allanar la casa de un Diputado no pudo ofrecer ni 
pruebas, ni testigos a la justicia ordinaria, es el In
tendente que se quiere defender? El Intendente 
pudo ofrecer esas pruebas al juez de letras, pero 
no las ofreció porque no las t-uvo: i sobre esto no 
reclamo yo ahora, sino solo pon pI hecho de haber 
iniciado ese juicio sin, derecho para hacerlo; a !ro
pellado el derecho de un Diputado, o infrinjido la 
Cons-titucion. ¿Qué distancia hai entre un caso i 
otro? Creo, pues, que la Cámara segun la interpre
tacion jenuina i natural de la lei, 110 tiene mas que 
averiguar si el delito de que se acusa al Intendente 
está o no comprendido en la Constitucion. Despue., 
una vez que se haya admitido la proposicion de 
aCllsacion será cuando deba Yerse si haisemi-pruc~· 
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ba o prueba para iniciar la acusacion ante el Sena
do. ¿ Qué haria ent6nces el Senado si ántes de acep
tar la proposicion de acusacion se debieran presen
tar todos esos documentos? ¿A qué quedaría redu
cida la funcion del Senado, si la Cámara envol
viese las dos operaciones en una sola? A sentenciar 
solamente? No, señor, el Senado es quien forma el 
juicio, i ante el Senado se deben presentar esas 
pruebas que el señor Diputado pide, pues la opera
cion sencilla que debe hacer esta Cámara, es decir, 
hai lugar a acusacion, pues el crímen que se señala 
es de aquellos comprendidos en la Constitucion. 
Pero se ha citado el art. 94 para corroborar la doc
trina de que no se puede proceder contra el Inten
dente ántes de haber averiguado los antecedentes 
de la acusacion. El arto 94 se refiere a los ministros 
del pacho cuyos individuos pueden ser acusados 
ante el COllliejo de Estado. ¿La Constitucion quiso 
establecer grandes diferencias entre el trámite que 
debe observarse para la aeusacion de un Intenden
te de provincia, o un miembro del Tribunal de Jus
ticia, i el de un Ministro del despacho i un jeneral de 
ejé rcito i armada? No, señor, solo que siendo estos 
últimos funcionarios mas elevados, es que para 
ellos la Constitucion estableci6 la tramitacion del 
arto 94 que ya hemos leido. Como los Ministros de 
Estado i jenerales del ejército podrian tener enemis
tades infundadas, como Ternos que son siempre el 
blanco de los partidos, la acusacion debe ser mucho 
mas embarazosa haciendo casi imposible una acu
sacion infundada, o fundada sobre falsas razones. 
Pero la Constitucion establece una tramitacion dis
tinta para los Intendentes, i majistrados de Tribu
nales de Justicia; es, pues, claro que la tramitacion 
anterior no teniendo relacion con estos segundos 
funcionarios no puede estarse en apoyo de las ra
zones espresadas por el Honorable Diputado, para 
demostrar la necesidad en que está la Cámara de 
exijir los documentos que prueban el hecho sobre 
que cae la acusacion. Es claro, pues, que no sirve 
para el cl1so actual la tramitacion de los Ministros i 
jenerales de ejército. 

El Honorable Diputado por Cauquenes ha dicho 
que los Diputados i Senadores, no tienen suplentes 
en Francia, ni en Inglaterra i Norte-America; que 
nosotros los hemos tomado al ejemplo de la Espa
ña para suplir a los Diputados de América. Si asi 
fJera, diria yo ¿ quién organiza los cuerpos cons
titucionales? ¿Es la lei o la Constitucion? Si la Cons
titucion dijo que la Cámara de Diputados se com
pone de un Diputado por cada 20,000 ¡¡Imas, si 
ha dicho que los Senadores i los Diputados des
de el dia que hayan sido elejidos no podrán ser 
arrestados. ni perseguidos, si la lei del año M 
que estableció los Diputados i los Senadores, i la 
leí que estableci6 los Diputados i Senadores su
plentes no los hubiese equiparádo en todo punto a 
Jos propietarios, seria claro que los suplelltes no 
podrian lejislar, pero esto se ha hecho para garantir 
que el cuerpo lejislativo pueda estar incompleto 
para libertarlo de los actos arbitrarios del Ejecutivo. 

Dijo tambien, que no dando su voto en la for
macion de la lei no tenia la atribucion lejislativa, 
1 que esta atribucion era la que daba el fuero. Su-

pongamos que el Diputado propietario haya muer
to ¿quién funciona? El suplente, no como propie
tario sino como suplente, porque ha sido nombrado 
como suplente; supongamos que el Diputado pro
pietario se enferme, o que por una circustancia 
cualquiera se inhabilite para funcionar en la Cáma
ra, el suplente vendria entónces a ocupar su asien
to. I si ese suplente en el tiempo que no estaba fun
cionando hubiese sido perseguido por el Intendente; 
i hubiese padecido encarceJacion aunque injusta
mente; como, por ejemplo, habria sucedido con el 
Diputado suplente por Puchacai si no hubiese teni
do la alta prudencia de huir de las garras del In
tendente Badilla; i si ese proceso de Concepcion no 
hubiese concluido como afortunadamente concluy6 
¿podria ese Diputado venir a la Cámara a funcionar? 
No, señor, un sumario levantado contra un indivi
duo tanto mas cuando este individuo está preso, es 
un verdadero castigo. Luego los suplentes son equi
parados a los propietarios porque en el caso de ser 
llamados al desempeño de sus funciones no deben 
tener embarazo ninguno. El Honorable Diputado 
por Callquenes ha sufrido otra grande equivo
cacion cuando dijo que solamente para la prision de 
un Diputado se I~ecesita allanamiento de fuero; 
pero ]a lei ha distinguido las palabras «perquisicion, 
acusacion i arresto.» Segun el art. 139 de la Cons
titucion, ningun hombre podrá ser arrestado en 
el territorio de la República sin que el funcionario 
que hubiere decretado el arresto dejase de dar avi
so al juez competente, i puesto a su disposicion el 
arrestado en el término de 48 horas despues de 
ejecutad/) el arresto. Por la via judicial Se puede 
perseguir a un delincu~nte de oficio por una auto
ridad que tenga facultad de requerir, i a exijencia 
de parte, de manera que la Constitucion ha usado 
con la mayor propiedad esas tres palabras, cuando 
dijo que un Diputado puede ser iuquirido, pesqui
sado por un individuo particular, perseguido por 
la autoridad; pero que para estos tres casos era 
indispensable que se le allanase el fuero, que se le 
despojase del carácter de Diputado. 

Citaré casos particulares apesar que al Honorable 
Diputado por Cauqllenes no le parezca bit!n que se 
traigan a la memoria hechos anteriores, pero la 
costumbre parlamentaria hace lei. No hace mucho 
rato que un señor Diputado cit6 el caso del Inten
dente de Aconcagua acusado en 1851'porel señor Di
putado Garfias; dijo que en aquella época la Cáma
ra no exijió, ni hubo la necesidad de presentar mas 
pruebas que la disposicion hecha por el Diputado de 
San Felipe para que la Cámara aceptase la proposi
cion de acusacion sin debate. Hará tambien tres o 
cuatro años, el jeneral ¡García fué acusado por un 
particular, sin que este presentase mas pruebas que 
su queja, se presentó la proposicion a la Cámara i al 
momento fué nombrada una Comision para que 
pasase a averiguar el hecho_ La Cámara ellt6nces 
necesito examinar los datos, i testigos del hecho 
para ver si habia lugar a acusacion delante el Sena
do, pero para admitir la proposicion de acusacion 
no tuvo necesidad ningun requisito i fué uno de los 
motivos que dieron orijen a la causa criminal. 

Pero, señor, es preciso fijarse en las consecuen-
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cias monslruosás que pudieron resultar al exijir lo contrario, porque esa ignorancia de hecho a nada 
los antecedentes, i pruebas que justifiquen el hecho. conduce, nada disculpa. Si un vijílante, por ejem
Por ejemplo, un Intendente de provincia es acu- plo, hiriese en la calle a un diplomático i este se 
sado por alguno de los crímenes enumerados en la presentase ante el juez para que castigase su atre
Constitucion ¿Se encontraría en la capital de esa vimiento ¿no es verdad que el juez lo haría? i qué 
provincia un juez bastante enérjico para sumariar no le serviría de disculpa al viJilante el decir que 
ese Intendente? No, señor; pero se exije que es pre- !lO conocia al señor en su carácter de diplomático? 
ciso tomarse la molestia de investigar en presencia De la misma manera el Intendente debe ser casti
de ese mismo Intendente los datos, porque sin esos gado sin servirle de escusa el que no supiese que el 
datos no se deberia aceptar la proposicion de aCll- SellOr llndilla era Diputado suplente, pues estaba 
sacian, segun la teoría del Honorable Diputado por! en su deber el saberlo. 
Cauquenrs. Su Señoría ha declamado un poco 50- Digo, pues, nunca estoi mas satisfecho que cuan
bre la igualdad persoll~1 ante la lei, i ha dicho que do cumplo con mi deber, i nunca creo ser mas 
debe ser la primera salvaguardia en los paises re- apreciado por mis colegas que cuando estoi tranqui
publicanos corno rs el nuestro; pero creo que en lo con mi concieacia. Obedeciendo, pues, a estos 
realidad esto no sucede desde muchos aiJos atras, se principios, he formulado esa acusacion contra el 
proclama la igualdad ante la lt>i, i creo qile no Intendente ele Concepcion; no lo conozco, ni de 
exista ninguno que se alreriera a negar la conve- vistá siquiera, ni tampoco al Diputado Badilla, i di
nien~ia de que este principio sea siempre in altera- go t'sto para que no s~ crea que ~engo algun mo~i
lyle, I cabalmente para sostenerlo es que estamos vo de enemistad o de odIO; no, senor, es solo el prm
prosiguiendo esta acusacion, porque es una vef!la- cipio de justicia el que me mueve i el respeto a la 
dera violacion del principio de igualdad ante la lei, autoridad, pues lo hago a fin de que la$ personas 
porque sea cualq\~iera el individuo. (lile acusa un que están al cargo del poder cO!lserven ese prestijlO, 
hecho delante un Juez, llcbe ser crruJo para formar ',qué se diria si un Intendente VIOlando todos los fue
el sumario; asi como el selLOr Uadilla fue sumaria- ~os aprisionase, sacase contribuciones a su capricho, 
do por la sola órden del Intcnllente ¿por qué /lO e hiciese muchas otras supercherías de esta clase'! 
sumariaríamos ahora tamhien nosotros al IIlLen-I'Ou8 se diría si los ciudadanos se sublevasen contra 
dente de Concepcion por el solo reclamo (Iue Ilace ~S~1 sombra de la autoridad? Nada porque esa auto
ante la Cámara uno de sus miembros apoyándolo ridad habia olvida¡jo enteramente la lei. Siendo, 
a la relacion del hecho? Pues esto es cabalmente pues que el sellOr Diputado por Cauquenes se de
todo lo que yo pido; que el Intendente de Concep·- claró' conservador del principio de autoridad, creo a 
cíon sea igual a cualquiera otro indiYiduo nute mi modo, que es el modo de salvarlo cuando la lei 
la lei; que se le hllga sumario por el simple denun- es rf'spetada por esa misma autoridad, i cuando esta 
cio de un solo individuo i por esta razon creo que la infrinje sacaba el principio que la sostiene. 
nadie implora mas este principio de igualdad ante La C~mara ha perdido mucho tiempo en la discu
la lei, que es el baluarte de toda nuestra libertad, sion de ese proyecto, porque no hemos hecho mas 
que el Diputado que habla. que anticipar un debate que debia tener lugar mas 

El Honorable Diputado por Cauquelles ha cOllti- tarde, i que probablemente se repetiria si la Cáma. 
llUado de insistir que el Intendente de ~oncepc~on ra no aceptara el principio de acusacion, exijiéndo
puede ser escusable porque puede aducll' que Ig- me pruebas i antecedentes, cosa que verdaderamen
lloraba que el seiJor Badilla era Diputado suplente, te no puede hacer, porque es anticipar la cuestion; 
i que ademas puede ignorar que los suplentes, .fue- es ponerme en aprieto que no sé a que conduzca 
ra del ejercicio de su cargo, gozasen de inmullldad. sobre el fin de la justicia. El hecho, la Cámara lo 
Yo digo que la ignorancia de la lei que no es escu- conoee hace mes i medio que los diarios se ocu
sable en un si~ple p,articular, lo es ménos tratánd.~- pan de' la prision . decretada co~tra I1n Diputado; el 
se de un funcIOllano de alta categoría. Pero diJO mismo señor l\1iI1lstro del Intenor ha declarado en 
tambien el8eñor Diputado, que en el caso presente plena Cámara que el señor Badilla no ha sido desa
no se trata de ignorancia de la lei, sino de igno- forado ántes de sometérsele a juicio. En cuanto a la 
rancia de hech?" i como tal puede ser escusada. prjsion, cualquier hombre que tenga mediano cono
Acepto la SUpOSICIOU; ¿pero es el reo que debe dar címiento se convencerá que fué decretada contra el 
la prueba a priori para que el tribunal pueda creer- Diputado suplente por Puchacai i que se llevó a efec
lo inocente? A dónde iríamos a parar? La accion de to desde el momento, como en otras personas com
la justicia ser.í.a entóIlc~s agotada. no ~ahria ningu- prendidas en el mismo proceso. Por esto es, pues, 
no que no dIJese: yo Ignoraba la lel. Dno robaría aunque no fuera posible probarlo, no es ménos cier· 
un pañuelo, un caballo, i podria contestar al juez to oue ese decreto de captura ha sido verdadero i 
"yo no sabi~ que era .delito rob~r; i a cualq ~iera he- est¿i desde luego autorizado para creer que ha h;
eho se pudIera adUCir como dIsculpa la misma ra- bido delito, aunque por ahora no entre .a averiguar 
ZOI1. Pero ¿habria juez que la admitiria a menos que si ese delito ha sido o noco'Ilsumado. 
no probase su ignorancia? Ninguno, señor. Apro- EL SE~OU VARAS.-No he entendido nunca que 
bemos,. ~esde que la ~áma~a lIO puede ménos, la para un sumario se debiese tener las pruebas que 
proposlclon de acusaClOn, I cuando llegue el caso son necesarias para la acusacion, creí haberme espli
de iniciar ese sumario, entónce~ el I.ntendcnte pro- cado con hastante claridad, tanto mas que el estado 
bará en su descargo cuanto qUiera I yo o me con- de mi salud no permitiéndome hablar largo, he pues
venceré de ~us razones, o mas fácilmente le probaré! to cuidado en emitir mis ideas con la mayor preci-
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~¡I)n para no estar obligado a hacer uso de la pala
hra por segunda vez. 

Lo que he sostenido es, que a Ilingun ciudadano 
pueda sumariarse sin dar prueba, que j¡ai mérito 
para malldar ese sumario: que lo demas es un ab
surdo, ulla iniquidad que ningun juez puede hacer 
en conciellcia i que, sin embargo, se trata de com
peler a la Cámara en ese sentido ¿Hai materia para 
decir e:viste el delito'? Esto es lo que quiero se averi
gue, porque como dije ántes, si una persona ;;in lllas 
datos, sin mas derecho para ser creido qne la suerte 
de estar ocupando un asiento en esta Cámara, tiene 
1:;1 derecho de llamar a juicio i de que se ponga en 
duda la honradez del hombre mas encumbrado 
de la República, ¿a dÓllde iriamos a parar? ~o, se
ilQr, yo juzgo los antecedentes que sirven para su.,.. 
mariar, no los que sirven para mandar acusar i di
go que cuando estos no eXÍciten no puede tampoco 
haber sumario, porque ¿sobre qué base se fundaría 
ese sumario'! 

Esto es lo que he pretendiuo decir, i nada mas, i 
s.Íento que en asuntos sério'i se torne el partido de 
exajel'ar las irleas quc (:ombatimos. Como he dicho 
ántes ¿Sedo por qué un Diputado asegura un hecho 
a la Cúmara estará esta en obligacion de aceptarlo? 
No, sellar, SOIl precisos los antecedentes para en
tablar la acusacion, pregullto ¡¡llora ¿sobre qué da
tos ha formado su concieneia el Dill1ltado que IlOS 

viene a dar por seguro un h0cho'? Sobre las noticias 
particulares, i nada mas? 1 fundado solo en ('sto po
dré )'0 invocar que se llame a cuenta un a fUlleio
uario público? No, seoor, se debe primero presentar 
los antecedentes, i CUillldo la Cámara e,;tuviese ell 
posesion de ellos, diria: hai antecedentes bastalltes 
para la acm.acion, i entónces prollllneiaria w fallo. 

,Entre los ejemplos citados por el seiior Diputado, 
dijo: si un Ministro S0 prl'sentasn acusando a un 
ejellte de policía de haberle dado Ull hadJazo ¿1I0 

se castigaria este ajente'? Porodiria yo: ¿el vijilante 
ha dado un hachazo al i\Iini,tro cOfloeiendo la ppr
sona, o liÓ? Si 110 sabrá que ('1 carúeler de la perso
na era el eJe un diplom{¡ti<.:ü, el de un Ministro de Es
tado ¿cómo se pudrú hacerle responsable del delito 
cuando el vijilallle /la supo que existia tal majistra. 
uo? Hecu('fdo un hecho práctico que tuvo lugar en 
Santiago ahora pocos años. Hubo un Ajente Diplo
mático estralljero que tenia la preten,;ion de que 
todos debian conocer a su sirviente, i que debi"n 
tambien conocer m caballo. Sucedió un dia que sir
-viente ¡ caballo fueron ambos llevados a la policía: 
se prrscnló a la Intendencia el dicho Ajente Diplo
mático con la pretension de que se habia ofelldido 
el carácter que representaba; el Intendente mandó 
a llamar al vijilante i este se escusó diciendo: igno
raba que el sirviente i el caballo pertelleciera al 
señor Ministro porque no traia ningun letrero en la 
frente que lo indicase, El Ajente Diplolllático se 
abstuvo de reclamar, dió algunos pasos, pero ha
biendo ,isla que. no habia existido la in\rIl(:ioll de 
ofenderle se per511adió i tuvo la prudenCia de /la 
continuar la cuestiono Aceptando, pues, el princi
pio que no h~i responsabilidad ninguna respeto del 
Gobierno de un pais porque un individuo ha ofen
dicjo U/1 Ajelite Diplomático sin saberlo qne lo era, 

argu~~endo contra una observacion que he hecho 
de que un suplente nll dr'bia cOllsirlprarse en el go
ce dr' la inmunidad sino cuando esté ell el ejerci
cio de SIIS funciolle,; se ha dicho, que la iTJmllni~ 
dad que lel!Pi cOllel'de al Diputado propietario es 
inseparable tambien de la del supleJltp; no puedo 
aceptar este principio, porque el Diputado suplente 
mielltras e,tú el D;plltado propietario en ejercicio 
de Sil, fllflciollrs JlO pllede teller nillglln carácter 
lejislalivo; cuan,]o e,t() fUllci'Jll3ndo, sí, porque b 
inmunidad está conferida soto IlJril nl que desempe
ña ese cará~ter. Se dice que la Constitllcion colü
ca al Diputado sllplente en la misma Iíllea. que al 
propietario; no conozco esta disposicion, porque no 
puede conferirle esa distincioll que cuando el su
plente entre a ejercer el papel que la lei le confie
re; pero no, ántes de encontrarse en este caso; pcr 
que no se conceúe que únicamr'nte por ser Diputa
do suplente haya de gozar de la inmunidad ántes 
de funcionar, o miéntras está el propietario desem~ 
peñando sus funeionps, lo que a la Yerdad no es de 
ningll11 modo justo. Se ha diGho tambien que al In
ten(lente cabe la ob!igacion de conocer personal
mpnte quienes son los Di¡Jllt"dos; i yo dire que no 
purria admitir tal juicio, purquc ~upongamos, por 
ejt>mplo, que lino de nosotros se rnpzcle en cualquie
ra suel'SO, viene la autoridad, torna a cualquiera, 
¿diríamos por esto que se ha violado la Constitu
cion'! No, señor, el Diputa'lo diria ;lljuez o a la au
toridad: selwr, soi Diputado, 110 Jlileden ponerme 
preso, porque la Con,tittlcio!l me concede el de
recho de illmunidDd. En!.ónres sería puesto en Ii
[lPrlacl, ¿i cómo podrí~mus wstelter que por el so· 
lo h('cho de haber sido inadvertidamente llevado 
con los demas, se ha infrinjdo la Constitueion? 
Tampoco he venido a reclanar (·1 principio de igual
dad delante la lei, he venido solo a acordarlo por 
que SI somos t3n rigorosos ]'or I¡J'; consideraciones 
que se deben a un Diputado, r1pbernos tambien serlo 
por los que se deben a Ir's fUllcionarios que estan 
encargados de hacer respel".r t'l {,rden. 

E"tas son mis razones, la Cámara podrá darle 
el peso que le parezca, sielJdo que jamas he teni
do la pretensit1n de ser infalihle; asi cualquiera que 
sea la deliberacioll, estoi siempre dispuesto a esti
marla como la ml'jor. 

EL sEÑon i\1ATTA.-EI H'lIlor:¡ble Diputado que 
dtja la palabra 2bogó en defema de una autoridad, 
dieicndo que pudiera aducir en su disculpa que 
ignoraba la lei;· si hubiese autoridad en Chile que 
tuviese semejante defecto no ,é cual sería el casti
go que mereciera por toeJas lus faltas que se co
metieran a causa de su igllllranr:ia, Se ha dicho que 
el Diputado suplente no debe t'~~ler fllero porque 
no fLlIlciolla i e,la razon es mui fútil. ¿Carece aca
so de la inmunidad cuamlcJ el propietario no lej is
la? No, siempre e.~ lo mismo porque el fuero es una 
co,a inherellte al carácter de Diputa'lo: rsté o no 
en l'jerGicio de sus funcione;;. E,te modo de pro
ceder nos prueba que nú es una clIestion de dere
cho la que quieren prob~r sino una cuestion de 
('medos. La ConstituciOIl, dice, que admitida una 
propJsicion de acusacion, la C{¡mara nombrará una 
ComisiOIl de cinco individuos que veng¡¡I1 a recon()~ 
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cer en formacion de causa. ¿Qué quiere decir eso? pues hoi mismo oí decir al señor Diputado que la 
Que no se puede por ménos que admitir la acu- Cámara procede como un tribunal, i que debe f?r.
sacion. mar sumario. No, señor, ¡ i como podemos admItIr 

El señor Varas ha dicho, esta acusacion carece principios tan falsos! Es un erro~., lIosotros no ~o
oe antecedpJltes; lo que me haCl~ eslrallar la falta de mos jueces, la Cámara 110 va a Juzgar la acusaClO1l 
memoria del seilOr Diputado, PllPS Su Señoría ha que se hace alllltendente, esto lo debe hacer el 
sido varias veces de[pnsor de ulla cuestioll alláloga. Senado; por eomiguiente,la Cámara de Diputados 

1110 puedo por 1I1l>110S, porque la razoil es mili 110 debe hacer sumario. ¿I para qué'] Se dice para 
clara, pues se ha concrclado a un hecho que 110 se ver si (lebe proceder contra el Intelldente. Si 110 es 
puede ne¡jar, i este heclhl es q!l(, no ha habido juez, rppito, la Cámara de Diputados, no va a pes
allanamiento de fuero, lo que cOllsla de ¡Jocumentos quisar, v;¡ solamente a ver si puede acusar, i para 
públicos que elmistllo seilOr l\Jimistro del Interior esto no se necesita investigacion ninguna. Pero es 
ha hecho mas rnaniGesta por su cunfesion parti- gracioso, se nos dice,-ellntendente ha decretado la 
euJar. perquisicion de tlnDiputado, lo ha persegUido, lo ha 

Enténces, ¿qué otro antecedente se pretende? Si tratado de arrestar, ¿ qué mas pruebas queremos 
la Cámara queda todavía en duda, al ménos dehe tener que la autencidad mas clara, mas brillante CJ.ue 
declarar si hai lugar o no a la acusacion, quiero de- la luz del dia? El mismo señor Ministro lo ha a!tr
eir, si es fundada la acusacion, o mas claro, si los mado, nadie lo duda ¿,i sin embargo se exijen ~a.~ 
delitos que se acusan son de aquellos que están es- tos, pruebas, testigos i mil demonios para admJt~r 
presados en la COlIstiturion, esto es todo. Si ese de- la proposicion de acusacion? 1 si la Cámara de DI
lito es de aquellos que estan enumerados en el ar- pul;¡dos hace todo esto ¿que papel va a desempeñar 
tículo 38 de la Constitucion, no se puede negar la en este negocio la de Senadores? Nada! Su rol que
declaracioll de haber lugar a acusacion. dari;¡ reducido a dictar la sentencia. Es de todo pun-

No quiero ocupar mas;¡ la Cúmar;¡ porque tendria to rídiculo, fuera del buen sentido, se ha dicho, 
que repetir las mi~m;¡s razones que se han oido has- que podamos ;¡dmitir la proposicion de acusacion, 
ta el cansancio El eíreu:o (1~!a discusion es peque- \ si ántes nu se prueba la ;¡cusacion. Pero pregunto 
ItO i demasiatll> li'l1ill¡]O, ¡lO puedo ,epararme de yo ¿qué sllmario debemos hacer para ver, para 
~l; todas las dL'rllas raZOIl\'.' S'JIl di~!:esíolles (]l~e I r~s:)I.ver esla <".uestioll primordial, sPllcilla, i se~l
IIItorpecenan mas. \,1 en'o que 1'1 Camara hana cllilslfna que [lpn<J que fl'solver ahora e,ta Ca
mui lJien, i es d(~ Sil delH'r de 2dlllitir!a proposicionl mara? Es un absurdo, un enorme disparate el 
de acusaeioll. J)('spups Hriamos si el autor de la

l
l que se está so:;!elliendo, i mas me sorprende to

m.0cion es!~ cn::Flü3lb, o ilqueilGs que la acusan de davÍa el !Jirlo pronunciar por boca dc hOIl~hres.tan 
hJereza. 1 acostumhrados a interpretar la COllstltuclon; I en 

I~L SEÑOR L\STAHilL\.-.l..uíH¡ne yo no quisiera hombrrs (lue han tenido largos arlOS 1'11 la vida po
Ilunca ocupar la atl'llvion di' la Gúmara, lIatural-!lílica; devPfas qur esos errores sl1n hasta ill:perdo
mente creo un ui)bl'r de habl;1f en defensa de los nables! EIl fin, 110 entrelllOS en esta cuestioll por 
principios que he oido comb~tir de una manera que ahora. Yo como Diputado liD tengo otro dere
creo no solo snhvel'siva sillo cxa,i:'rada. En primer eho que cumplir con mi deber, i rli¡jo ¿no es un 
lugar llamo la atellcion cl('~ "ei,( r í'fesidente, ha cien- atent¡¡do el hedlO que se delluncia? Si es, üdmítase 
dole presente (¡\le estamos tojos faltando ;¡¡ ,írden I;¡ proposicion, que en se¡juida,v,~remos si hai justi
en debatir ulla rdoilOsici( 'j que no debemos debatir. cia o 110 p"ra llevar adelante la acusacion. Ahora 
Sabemos que el ;¡rt. 38 de!a COilstltucion, que es el corno representando un interes político, yo habría 
cristo mas claro, d.",.l que l~ Cámara declare ántes I procedido de un modo o de otro, i me habría pre
si la proposicion rle acus¿lcion f'S admisible i despues I gnnt~do ¿ conviene on0 cOlniene a mi partido ;¡d
para discutirla, enqueca,0 hub,era lugar a la acusa- mitir esta proposicion? No me conviene, no la dis
cion prévia, oir 01 in[orrr,e de Ulla comision com- cuto. ¿ Pero vale mas, si no está en mi interes, 
puesta de cinco ind;, iduos •... ?1 cómo es que dejar de discut.r1a, o disffazarla de un modo que 
estamos discutienco ántes? Sobre esta ilegalidad convenga al principio que me he propuesto, tratán
reclamo la práctica, r(lrql'i~ thlemos deber de res- dose de un;¡ cuestion de interes público '/ Yo supli
pet;¡rla i se¡juirla adlitera,¡1. Fn el año 50 snscitan- ea a la Cámara que me haga justicia, que se per
dose una cuestioll 31J'Uoga en la Cámara, el Presi- suada que no ,oi apasionado por flildie, que 110 lIe
dente dijo apruéba;;() la l'roposicion de acusacíoJl, vo con migo espíritu de partido, ni otro fin que el 
sin necesidad de eXI]lf anteccd,nte~; nómbr('se la de la justieia, el del deber. Que para mi en esta 
Comision i de su illfol"llle VE'I'cmos dcspues si se de- Cámara 110 hai distincionde partido, todo'i son igua
he admitir o no la acusacion. Ahora en el año 28 se I le,;; i los unos COIllO adversarios, los otros como ;¡m¡.
hace lo conlr,nio, potamos dli'(:utiendo ántes de sa- gos, pn maleria eJe illteres público, nunca me hago 
ber si se ;¡cepta e:;,c re(hmo, el cual ;¡dem;¡s de ser esclavo del capricho, de la opillion, de nada no 50S
ordenado por la Constituci(\Jl indir,ael trámite que (~Il tendré jamas 11'1 jnicio que psté opuesto a :ni razon 
estos casos debemos SPtj til" IlOS. lo Impone la pra(~tl- por el solo propósito de sostener un principio Call

ea que debernos res¡,elarla. Siento que el sellor I trario al de la hanu;¡ adversaria. 
Var~s ~IO esté t;nla ~¡da par" dec!r1e q~e.el otro di;¡ . Pero .se ha dicho que debemos respptar el princi
no t~lIla}o ~I :dl:me' (!e \ltupi'rariO;,!?UIllCO que es-,\ plO de Ig~laldad a.nte la Ipi. Debo confesarlo, esta 
prese fue mI sorpreSij por ];¡, p(lea 10Jlca con que es- declam;¡CIOIl exaJer;¡da me hace asco, me irrita 
taba oyendo que se interpretaba la Constitucion, porque no hai lei en Chile que no sea hollada, piso~" 
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teada! En nuestro pais, ménos que en otro se ob-· de consiguiente, quiere que ese articulo comprenda 
serva este principio de igualdad ante la lei, i ahora I a los suplentes como tambien a los Dipu tados pro
se nos viene sarcásticamente acordando a nosotros pietarios por tolla la viua pública i privaua uurante 
la igualdad individual allte las leyes. Se reclama los tres arIOs. Pero ya que creo de haber cumplido 
]a igualdad de la lei, i sin embargo se !lOS quiere con mi ueber ddendiendo la ir,telijencia del artículo 
atropellar en ese mismo principio. Qué dice la lei en constitucional, pido a la Cámara UII poco de atencioll 
tal caso? 11ee.) l)ues, señor, ¿por qué la acepcion del :;obre unas cuatro palabras ¡;Ofl que voi a combatir, 
alto sentido de igualdad ante la lei se ha estableci- la razon que se ha repet;do tanto, de que el In ten
do aquí como una especie de prisma, de grarluacion, dente podria escusarse diciendo que pi lía sabia que 
distinguiéndose las palabras pesquisa, persecucioll, don Juan Ncp0rtlllceno Badilla era Diputado, i que 
arresto'? Como quiera que sea, el Diputado no pue- no gozase de fuero por el hecho de no estar ejer
de ser perseguido, arrestado .. Pero hai mas, ¿no es ciendo su funcion en la Cámara. :\lucho estraño de 
verdad que se ha dicho que empieza a gozar de in- que solo se pueda imajinar que Ull Intendente venga 
munidad solo cuando el suplente comienza a fun- a:escusarse con fútiles i ridículas razones, dispéuse
cionar. No, señor, esta inmunidad. está anexa al ca- me, señor Presidente, la espresion; i como tambien, 
rácter de Diputado como esa calidad canónica de permítame el Honorable Diputado por la Victoria 
que hablan los clérigos, i por qué? Ptlr la misma dig- que rechace la comparacion que ha llecho de un vi
nidad del pais, por su propio intereso jilante que de un hachazo rompiese la cabeza a un 

Harto se consiguió en el año 8~3 defendiendo este Ajente Diplomático, porque la comparacion no es 
principio; esa inmunidad no pretenece al Diputado, justa. 
sino que pertenece al interes de la nacion porque Pero yo pregunto ¿i cómo podrá escusarse un 
debe ser reprrsentada por hombres que en todo Intendente de provincia de no conocer a un Dipu
tiempo sean;libres de toda persecusion. Pero se dice tado de la misma provincia, i nombrado en el mis
que debemos atenernos a la letra de la Constitucion; mo departamento? Que no Jo cOllocia podria decir; 
mas que en este caso debemos consultar su espíritu escusa fútil, pero enteramente fútil que no le ser
i hacer ulla escepcion. 1 si nos hemos de atener a la vi ría de nada. Pero se ha sostenido tambien otra ra
letra, para qué se nos habla ahora de interpreta- zon que muí poco me persuade, no habiendo inten
don? No, señor. Esta es chicana. eioll, no ha habido delito. No habiendo intencion es 

El Diputado que ha establecido esta diferellcia, cierto que será una circunstancia mitigante de la 
dijo: en los Estados-Unidos, en la Francia i en In- pena, pero el delito existirá siempre, o a lo ménos 
glaterra no se conoce esta inmunidad sino cuando habrá easi delito, porque si yo dl'seargo una pisto
está funcionando el Diputado ¿i por qué se practica la en la calle sin intencioIl de descargarla, cometo 
en otros paises quiere Su Señoría aplicar esta eoc- casi Ull delito, i debo ser castigado; por consiguiente, 
trina al Ilu.cstro, a pesar que la COllstitucioll de la falta de intencion 110 es disculpa para creer a uno 
Chile concede la inmunidad tanto al propietario inocente. 1 si aun todas estas razones fuesen válidas 
como al suplente? Si hui naciones en que 105 Dipu- para comprobar la inculpabilidad del Intelldente 
tados no gozan de inmunidad, sino cuando están deberán aducirse ante el Senado, 110 aqui, porque 
funcionando, puede ser muí bien, tal como en los 1I0sotros no debemos sino discutir si se admite o no 
Estados-Unidos en que los Presidentes e Intenden- la proposicion de acusacion. Se ha querido tambien 
tes no agarran a los Diputados para encarcelados, con otra futilesa igual, i creame sellar Presidente, 
pero entre nosotros en que se ha llegado hilsta el que la llamo asi con este nombre de futileza porque 
estremo de interpretar falsamente la Constitucion, no encontré otra palabra mas dulce. Para dar mas 
pudiendo por consiguiente ir todos, no tan solo a fuerza o esa futileza se dice ¿I por qué no reclamó 
]a cárcel, sino hasta al destierro; ¿cómo querer que el senor Badilla su fuero, pues entónces el Inten
no defendamos este artículo con toda nuestra fuer- dente lo hubiera dejado libre? Pero ¿i cómo va a 
za i resolucion? Atengámonos a la letra, a su dis- reclamar si está arrancando del decreto de prision? 
posicion, a su clisposicion lójica i natural, no esta- Yo tambien me he visto en el mismo caso. Unjuez 
blezcamos eseepciones forzadas, pues es mui claro me creyó en 181>1 complicado en un motín porque 
que la Constitucion no ~1abla nada de lo que nos un vijilante dijo haberme visto haciendo parte de 
quiere decir el señor Diputado por Cauquenes. ¿I él. Un caballero me vé en la calle i me, dijo con 
por qué nos atenemos a la doctrina de otros paises, sorpresa. ¿Qué hace Ud.? :\'0 sabe que le acusan de 
cuando ni aun sabemos si esto es cierto lo que se nos un aSl'sinato? Si yo me hubiese confiado en mi fue
dice de ellos? No, seoor, la inmunidad es imnuni- ro ¿qué habria cOllseguido? ¡Yo que había visto 
dad i participan de ella todos los miembros del Cuer- mi !lumbre puesto en el Araucano eOIl letras de 
po Lejislativo indistintamente. molde! Pues usé de prudencia i me escondí de 

Tambien se nos quiere poner en duda de que esta miedo, sellor, considerando que esto valdria mejor 
disposicion haya sido aplicada por un principio de que mi carácter de Diputado, Lo que digo es un 
jurisprudencia; se dijo que el espíritu de la leí de- hecho práctico, señor, ¡para desaforarme 110 costó 
lle ser aplicado. Cuál fué la razon que tuvo la COllS- sino que un quidan i un boticario declarasen, i no 
titucíon? Milita esta razon'! Natlll'almelltt~ milita; acuso de ello a nadie, pues estaban en su derechú 
si huuiesesidoposiule creer que'elDiputadosuplente para hacerlo; pero de aqui deduzco que n0 se debe 
no debe gozar inmunidad, la leí habria dil'ho : a los imputar al sellOr Badilla el que uo se pre3entase a 
tales i cuáles individuos no se les aplica el ilrlí(:lllo reclamar su fuero porque podla muí bien que con 
tal de la COlIstitucion: pero 110 ha didw tal cesa. fllero i tollo lo hulliesen guardado. 
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~o pretendo dar consejos pero cuando la política 

de Ull ministerio esta interesada en llevar ade
lante ..••.. 

EL SéOR PSESIDE'iTE.-AI órden el selior Dipu
tado; ya 'ie ha permitido Su Señoría repetir esta 
ofensa. 

EL SEN OH LASTAllUlA.-Los señores l\Iinistros 
me permitirán protestar que no les atribuyo inten
CiOIl niIlguna. He hablado en jeneral, he Jicho que 
cuando hubiese un interes cualquiera en no aceptar 
la proposicioll de acusacion, mas bien habria con
venido /la admitir la discusioll. Esto es lo que iba a 
decir. Selíor Presidente, tenga la bondad de leer el 
artículo del Reglamento que determina cuando es 
que se d be considerar que un Diputado falta al 
órden. (El secretario leyó.) 

EL 3UÑ OR PRESIDENTE.-La espresion de SiI Se
ñoría ha sido mui determinada. 

EL SEÑOR LASTAllRIA.-Pido que la Cámara diga 
si he faltado al órden o si estaba en mi derecho ha
blando como lo hice. 

llamar al éJl'llelj para conservar el debate. Si al ¡¡a
mar al órden a los Diputados no uso otro lenguaje 
mas suave, es porque no lo acostumbro, ¡porque 
es el mismo que uso con mis a:nigos. Digo esto a la 
Cámara, no porque me creyese en deber de dar S3-

tisfaccion al señor Diputado; porque le aviso que yo 
no estoi bajo la presion de nadie! 

E SEÑOlt l\IATTA.-Tampoco ninguno de nosotr05-
estamos bajo la presion de la Cámara! 

EL SEÑOll SILvA.-La Cámara no ejerce presion 
sobre nadie! 

El sellar Presidente levanta la sesioll, quedando 
en tabla para la venidera los llIismos asuntos qUi 
estaban para la presente. 

SESION 4." ESTRAORDINARIA EN 13 DE NOYIE~IBRE 
DE 1858. 

Se abrió a lasl i 'la de la tarde i se ij)vantó a las 1) i '/,. 

Presidencia det se/tor Yalen;:;uela Castillo. 
Asistieron 43 señores Diputados. 

SUMARIO. 

EL SEÑOR PllESIDENTE. -No, señor, Su Señoría, 
ni nadie tiene derecho de atribuir o calificar las in
tenciones de otro; i siempl'e que Su Señoría falte a 
su deber le llamaré al órden. Lectura del acta.-Observacion del señor 058a sobre 

EL SEÑOR GALLO (don Custodio).-Ya se ha he- ella.- Debate en este asunto.-Indicacion del señor 
cho costumbre usar con nosotros cierto talla cuando Secretario para la aprobacion del acta, conforme a la 

l P primera redaccion, es aprobada.-En tabla la mocion 
e señor residente nos quiere llamar al órden, i del señor Reyes-Se opono el señor Lastarria a que se 
cierto lenguaje que, deveras, no sé quien se lo au- pase a la ónlen del dia sin que se declaro ántes si faltó 
toriza, i esto es solamente porque somos de ulla opi- o no al órden en la sesioll anterior.-Debate i reso-
Ilion diferente a la suya. Su Señoría nos está a cada lucian de la Cámara sobre este asunto.--Continúa la 
rato interrumpienJo i llamándonos al órden, con ulla discusion de la propü5icion de acusacion, es dese-
espresion tanágria, tan altanera que ya estamos can- cll<Hla. 
sados de aguantar. Quisiera saber que artículo de la Leida el acta de la sesion anterior, 
Constitucion, cual lei, que reglamento autoriza a Su EL SEÑOR OSSA.-No estoi conforme con la redac-
Seltol'Ía a observarcierta superioridi\d con nosotros, cion de la última parte del acta; me parece que la 
que yo creo que no debe tener. Cualquiera correc- sesion pasada no se ha 31lspendiJo por desórdenes 
cion que nos quiera hacer debe hacerla en un tono de la barra, silla por desórdenes que comenzaron 
muí distinto del que ha usallo hasta el dia, de una en la Cámara, entre los mismos Diputados. Pues si 
manera que no sea ofensiva, que no nos imponga. Dí- el acta refiere la verdad de lo que pasa durante la 
go esto, señor Presidente, por las veces que Su Se- sesioll, hai, por consiguiente, un equívoco, ¡pido 
¡¡oría ha tenido ocasion de usar rIel mismo lenguaje que se rectiliqueo 
absoluto i de autol'ldad hablando conmigo, i para Er. SEÑOR HEllllERA.-Aunque el desórden hubie
que no suceda mas en adelante; pues el Presidente se empezado por los Diputados, sin embargo, no fué 
no debe creer que tellga sobre nosotros ningun po- este el motivo que obligó al sellar Presidente a 
der dictatorial; en este recinto somos todos igua- suspender la sesion, porque este se habia calmado, 
les, i uno debe hablar al otro con todo ese respecto pero no se pudo continuar la sesion porque la ba
i cortesía que la buena educacion enseiía a ca- rra persistió en no retirarse de la Sala a pesar de la 
balleros. No crea señor Presidente que estamos co- órden que le habia dado el señor Presidente. l~stá, 
mo niños de colejio acostumbrados a temblar a la pues, mui bien espresado en el acta que el desórdell 
voz imperiosa del preceptor; no, señor, somos to- de la bura fué lo que obligó a suspender la sesioll. 
dos caballeros i ademas representantes del pueblo. EL SE~O\l M.HTA.-No convengo con la idea es-
1 yo especialmente, hablando por mi i como repre- puesta por el señor Diputado por Elqui de que la 
sentante de Yalparaiso, de cuyo honor estoi or- resistencia opuesta por la barra en lIO querer sa
gulloso, no quiero, no permiteré mas que se me lir de la SalJ haya sido el motivo que determinó al 
repita la misma injuria, porque, ¡vive Dios! la re- senor Presidente a suspender la sesion. Estoi COI1-

chazaré de cualquiera mailera. 110 juro por mi hao vencido que el desórden ha tenido oríjen en la Cá
nor que si alguna vez el señor Presidente se atre- mara, i mal podriamos castigar a la barra, cuando· 
viese a renovar conmigo el mismo escándalo 110 somos nosotros la causa del desórden. Cuando el 
Lastarán \li las bayonetas, ni cualquiera fuerza hu- sellar Presidente dió órden que se despejase la ba
mana a contenerme porque me sacarán descuar- ITa, yo pedí la palabra, i nadie me contestó; prue
tizado. ha de que el órden entre nosolros no se habia to-

_EL SE'iOR PRESIDENTE.-Los arts. 38 i 39 del re-I davia restablecido. Todos eslábamos de pié con el 
g-Iamento de Sala, disponeu que el Presidente debe somhrero pue~t.o, hasta el mismo Presidente. En-


